
REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS QUE DESARROLLAN LAS  ACTUACIONES A1 Y A2 (A2.1 y A2.2)
DEL  PLAN  DIRECTOR  DE  LA  ZONA  COMERCIAL  ABIERTA  DEL  TABLERO  SITUADAS  EN  LA  DE
AVENIDA DE LAS AMÉRICAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

En relación a la subvención otorgada por la Ia Consejería de Gobierno de Industria, Comercio y Artesanía del
Cabildo de Gran Canaria se han redactado los proyectos correspondientes a las “ACTUACIONES A1 Y A2
DEL PLAN DIRECTOR DE LA ZONA COMERCIAL ABIERTA DEL TABLERO SITUADAS EN LA AVENIDA
DE LAS AMÉRICAS” el los que se desarrolla la documentación necesaria y suficiente para poder ejecutar las
futuras obras que mejorarán los ámbitos de actuación. El fin principal de las obras es el de incrementar la
calidad  de  los  materiales,  pavimentos,  mobiliario  urbano,  las  infraestructuras  de  alumbrado  público,
abastecimiento de aguas, saneamiento, pluviales y  riego del Ámbito definido en el Plan Director de la ZCA
de El Tablero. 

Las actuaciones que se proponen se sitúan dentro del ámbito de estudio e influencia del Plan Director de
Urbanismo Comercial  de la Zona Abierta de El Tablero del Municipio de San Bartolomé de Tirajana y se
proponen como inicio de la  renovación de ámbito de la Zona Comercial Abierta definida en las fases A1 y A2
del Plan Director de la ZCA de El Tablero.

En los proyectos se abordan aspectos como:

• Desarrollo de las dos primeras fases (A1 y A2) del Plan Director de la Zona Comercial Abierta de El
Tablero. 

• El  embellecimiento general  del  Ámbitos  A1 Y A2 definidos en el  Plan  Director  de la  ZCA de El
Tablero.

• Resolver los contactos con la Plaza-Iglesia de El Tablero. 

• Implantación de la plataforma única descrita en el Plan Director de la ZCA de El Tablero.

• La mejora de la seguridad ciudadana con un incremento de la señalización, un nuevo alumbrado
público, red de riego, abastecimiento de agua y saneamiento. 

• Eliminación de cruces aéreos de instalaciones que atraviesan las calzadas.

• El incremento de calidad de la iluminación.

• La mejora de la accesibilidad.

• El embellecimiento de la zona con nueva vegetación, zonas de árboles y mobiliario.

• La mejora de la calidad de los revestimientos de los pavimentos peatonales.

La ejecución de las intervenciones contempladas en los proyectos mejorarán, en definitiva, la percepción
global del usuario de la zona comercial abierta, con un incremento de la calidad de los materiales y una
mejora de la accesibilidad, instalaciones, iluminación y seguridad general de los ámbitos de actuación.


